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Circular. Excmo. Sr.: Por el Ministerio do Ultramar 6n
real orden de 16 del actual, se manifiesta á este de la Gue
rra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Supe.
rior de la Deuda de Ctiba, en sesión de 14 del corriente,
S. M. el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien disponer que se reconozcan los
créditos comprendidos en la relación núm. 1 de abonal'és
de alcances y ajustes finales correspondientes al regimiento
Infantería del Rey, y señalados con los números de orden
3-5 á 11-13 á 21-24-25-27 á 41-43 á 46-48 á 50-54
á 57-59 á 63-65 á 69-71-72-74 á 90-92 á 124-126 á
151-153 á 158":'-J60 á ]70-172-174 á 182-184-190-192
á 209-211 á 214-216 á 220-222 á 231-233-235-237 á
245-247 á 250-252 á 262-265 á 321-323 á 325-327 á
333-335 á 350 Y 352 á 369, que ascienden á 38.797'05 pe·
sos por el capital rectificado de los mismos, y á 6.927'95
por los intereses devengados; en junto, á 45.725 pesos, de
cuya cantidad deberá abonarse á 103 interesados el 35 por

100 en efectivo ósea 16.002'31 pesos, con arreglo á 10 dis
puesto en el arto 14 de la ley de 18 de junio de 1890 y real
decreto de 30 de julio de 1892, quedando en suspenso los
créditos que figuran con los núms.l y 2-4-22-26-:-42
47--51 á 53-64--73~91--125--152--159-171--173--183

--191--210--215--232--234--236--246--251--263 y 264-
322-326-334 Y 351, por exigir más detenido examen. De
real orden lo digo á V. E. para los efectos correspondientes•
acompañándole una relación de los créditos reconocidos, con
expresión de los nombres de los interesados, del capital rec
tificado, de los intereses, y del líquido abonable en efectivo
en cada uno de ellos, para que puedan hacerse la publicacio
nes ti que se refiere la instrucción de 20 de febrero de 1891.
y advirtiéndole que oportunamente facilitará este !finis
terio á la Inspección de la Caja General de Ultramar, los
fondos necesarios para el pago, y devolverá á esta última
oficina el duplicado de la mencionada relación núm. 1.»

Lo que de la propia real orden traslado á V. E. para su
conocimiento y demás efec-tos; debiendo darse la mayor pu
blicidad poráble de dicha relación por los Capitanes genera
les de Ultramar en los periódicos oficiales de sus distritos, y
gestionarse lo conveniente por el Inspector de la Caja Gene
ral de Ultramar, para que dicha relación se inserte en los
boletines oficiales de las provincias, con el fin de que llegue
á conocimiento de los interesados. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Sau Sebastián 22 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor....•

Relación que se cita

Importe Importe
LíQUIDO

-
:KúlIlero del capital rectificado de los intereses

TOTAL A percibir al 35 por lOa

do orden Nombres de los interesedos del capital é interés

. Pesos Cts. Pesos cts. Pesos cts. Pesos Cts,

-- -- -
3 D. Eustasio Asensio Domínguez ••••••.••• 48 J 5 76 53 76 18 81
5 " José Arce Palacios ••••••••.•••..•••. 169 14 3 38 172 52 60 38
6 ) Gabriel Alamier Listanco•.•••••••••• ]40 02 37 80 177 82 62 23
7 , Hipólito Alamier Listanco .•" •••••••• 261 24 39 18 300 42 '105 14
8 J Gervasio Azcona Gamboa •••••••••••• 88 4\;1 20 35 108 84 38 09

•
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LíQUIDO

Cis,

TOTAL

PesosCts.

Importe

Peses

de los intereses
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D. Felipe Alonso Lozano.••.••••• oo••• o
» Agustín Alvarez Rodríguez .•.• o' o ••••

» José Alcántara Benítez .••. o ••••••• o.

» Juan Andrades Velasco. o•••••••• oo••
» José Alval'ez Alvarez o ••• o •••

» José Artígues Buenaventura..••••••••
» Joaquín AmaJ'gaut Negrell. '" ..
» J Han Aguirre Gerigoa. o •••• o ••••••••

) Juan AIgacín Gutiérrez .••••••••. o •••

» i\Iartín Autorauz Olmo..••.• o ••••••••

) Pelegrín Alameda Arturo •••••••••••.
» Pedro Armengol Lleria ....•...••••..
» Xicolás Alvarez Ferllández.•.•.•••.••
) };icolás Alvaro Velázquez •••••••.••..
» José Alandy BIay.•.•.•.••• o .

» Andrés Villarejo Sandín••••••. '" o"

» Andrés Vallés Mm'cos ••••.• o •••• o ••

) Antonio Bonet Rodríguez .•.•••. o ••••

) ~\ntonio Vilariño González ..••...•...
» .A ntonio Viñas Pelut. .
) Antonio Bergoño Font. •.•••• o •••••••

}) Bautista Ber'net Margolet •••••.. o ••••

~ Ceferino Vázquez Tesoro ..•••••.••.•
» Domingo Balaguer Soler •.••• o •• • •••

» Eugenio Blázquez García •.•••••.•••••
lO :Eufrasio Ballena Vidal. •••••.•..••••
» :Francisco Boch Ciudad••••••••. " '"
) Francisco Busto Congrera•••••••...••
:.> Ignacio Benayas J\1uñoz ••••••...••••
)' Juan Balbín Sastre .
» José Bassa Nieto ..••••••.•••..••••••
» Juan Bernal Teus .••••• o" o ••

» ~osé Vicente Hi?-ojosa••,'" •..••••••..•
» "uan Busquet Clrona .••.••.••••..••.
» José Vilasta Domenech .. : ••••...••.•
» Joaquín Boades Vidal .•••.••••••••••
» l.eón Villán Femández•••• o •••••••••

» Mariano Bescos Carrera ., .•••.•••••.
» Paulino Blanco Blanco ••••••••••• o ••

) Pedro Bello Alvarez ....••• o •• , ••• o ••

» llicardo Blanco Barrios •••••••••••.••
» Humón Vidal Faraldo o' •

) llamón Bergaño Salvador •••.•••••••.
» l\aimundo Bárcenns Martín•.••••••••
» Antonio Concepción Concepción., •.•.
» Antonio Córdoba Serna •.••••••.•••.•
) Antonio Coloma Verdú ..•••••••• o •••

» Alejandro Conde Villegas.•• , ••• " ••.
) Camilo Castillo Abad, ....... o .......

) Bartolomé Camarena Font .•.•.•• " ••
) Carlos Catalina Díaz •.•••.•• o •••••••

» Domingo Casado Geludo••••.•.••.•..
» Enrique Caballar Guzmán.•.•••••••..
» Eustaquio Cavero elel Regato.•••••.• ,
» Francisco Cavelo Mombriba •••••••••.
» Francisco Cabañas Arranz •. o •••••• , •

» Francisco Cárdenas Baena•••••.•••••
» Federico Castro Malina ••••..••.•••..
) Hilario Corredor Sánchez•.•• o •••• o ••

» Ii<ic1ro Castillo Bustumante•.•..••....
» Juan Castaño Carbullo..••.••.••.•••.
) .fusto Caballero López " ..•. o ••• o' .,.

) Jorge Antonio Cuño Campuzauo .• , ••.
) Juan Castillo Morón...•.••..••• o ••• o

» ,justo Carretero Catalán .
» Lorenzo Campos Bernardo ••• o•• o•o••
h Manuel Cuesta Carmona ••••••.••• O"

» Miguel Calatayud Mur .••••.•.•••• o ••

» JUanuel Cuenca Sánchez.•••••••• o •• ,

) Pedro Chao Rodríguez .•...••••. o ••••

» Pedro Caraza Pascual ...•.•.• o •••••• ,

) Tomás Cebl'ián Izquierdo••••••••.•••
» 'Prbano Carro Guerra... o ••••••••••••

D Basilio Domínguez Marín .
:. Bonif"cio Domingo Domingo •. o o •••••

» Cristóbal Díaz García ..••••••••• o ••• ,

» Fernando Díaz Arias •.•.•.•.•. o • : •••

» Francisco Daroc~Ben:wente. o. o. ' ••••
» J QF,¡é Dom.ingo SaÚl. o •••••• o
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Importo Importe

LíQt' IDO
-

TOT.\JJ A perci1)ir nI 3~ por 10Númo'o del capitrrl roctifieauo de los intereses
do orúen No.tübrB de lüs intcrcf;at1os df-ll.Uoll1lu.l é illtCl't:S

- ... -- ". - --

• Pesos I Cts. Posos Cts. Pesos Ct~. Pesos ICta.

--
102 D. José Villa Alverá .••.•.•••.•.••.•••. 48 » 12 IHi 60 96 21 33
103 » José Delgado Sastre................. 1(;8 » 25 20 ] 93 20 67 62
]04 » José Dabia Requéna ....... , ...... " • \lO 43 13 56 103 \l\l :l6 39
105 ) José Domínguez Ramírez..•••. '" •.•. 188 » 45 36 213 36 74 67
106 » Pedro Díaz López ......•••.••.•••••. 144 67 » }) 144 67 50 63
107 » Anselmo Estévanez Luidez •••.••••••• 129 21 34- 88 164 09 57 43
108 • Enrique Estévez Pérez............... 128 91 ll1 7'5 14.5 (jo 50 ~'8

109 » Francisco Egel1 Soler ••••••.•••.•••.. \l 66 2 60 12 ~": I!' 4 29""110 » lIIanud Expósito :Muñoz .••••••••••.• 168 » 45 36 213 BU 7± 67
111 » Saturnino Esteban Martín.••.•••...•• 168 >J 31 92 199 92 (;9 97
112 » Antonio Flores :Muñoz.••.•••••.•.... 168 ») 45 36 213 36 H 67
113 » Andrés Flejo Cerezo ....•..••.•••••.• 127 70 34 47 162 17 66 75
114 » Antonio Fernúndez Folgoso ••.•..•... 60 » 14 40 74 4.0 26 04
115 » Valero Franco Arbiz ••.•••.•••.••.•. 70 26 » » 70 20 24 5\l
116 » Balt:wur Fernández Simón .•.••....•. 202 02 34 34 236 36 82 7"
117 }} Crisallto Freijoó Ochoa ••.••.•..•• , • 84 » 5 88 89 es 31 45
118 » Jelll1l'O Fernández García.•••.•••••. ,. 130 63 7 83 138 46 48 46
llIJ » Juan Franco Vaquero ...•...•.•...•• 120 }) 32 40 152 40 53 M
120 » José Fernández Fernández., ., ••.•••. 79 75 » » 79 75 27 91
121 » KemeEÍo Fmgua Palomo............. 1 108 » 4 32 112 32 39 31
122 D Santiago Franco Cordero...•••••• , , .. 1 77 17 16 97 04 H 32 94
123 )} Agustín Fernández G6mez .• , •••••.• 182 » 43 68 225 68 78 98
12,1 » Santiago Fmncisco Martín ••..••••.• , 108 95 44 26 208 21 72 87
126 » Anastasia Gavain Ch'iza .••••. , .••••. 92 27 22 14 114 41 40 04
127 )} Antonio Guriado Pérez .....•.••••••• 87 64 » 87 88 41 30 94
128 » BernrtTdo Ganado Palmero.•...••.•.• 168 )¡ 45 Sil 213 36 74 61
129 » Benito Gutiérrez Quintero ••. , •..• , " • 11 42 3 08 14 50 5 07
130 » Ventura Gómez Garda., •••...•.•••• 168 » 45 36 213 36 74 67
131 » Victoriano Gomara Díuz•.•.••. , ..••. 177 12 47 82 224 94 78 72
132 )} Daniel Gmcía Martín" .••••. , .•••••. 48 7(J 13 17 61 !J6 21 68
133 » Eusebio García García ............... 168 )) 16 SO 11'·1 SO 64 68
134 » Eleuterio Gutiérn:z ltebollul' •.•.•••.• liJo 82 D » lG6 82 58 38
135 » Eugenio Gil Sánehez.....••.•• , •.•.•. 102 09 ~5 52 127 61 44 66
138 ) Eulogio Garda López. " " ...••••.•.• 60 » » » 60 » 21 »
137 » Hipólito Gobara Guerra...•..•.•..... 183 66 49 58 233 2cl, 81 63
138 » Francisco'Galizaga Blanco ••••.••. , .. 123 26 11) 23 147 40 51 62
139 » Fausto Jiménez Garda ...•••• ;., ••.•• 102 84 19 86 172 70 60 44
140 » Fl'unci,oco Gil Caparros .....•••• , •••. 59 23 1 18 60 4J. 21 14
141 » Francisco González Fuertes, •••.....• 139 68 1 39 141 07 49 37
142 » Francisco González Expósito .... , .... 117 41 81 70 149 11 52 18
143 » José García Picaza.................. 60 04 O » 60 04 24 16
144 » José Grrmell Elay....• , . , •••.••••••. 1HJ 74 10 77 130 51 45 67
145 » José Guardia Amador... " .•..•. , ••• , 85 86 14 59 100 45 35 15
146 » Gumemindo García Fernández..•.• " • 78 » 3 12 81 12 28 39
147 ) José Galán Aragonés .• , ............ , 168 » S;; 28 203 28 71 14
148 » Juan (Xnerl'a Rodríguell ..•.•.•..••. ,., .181 » ) » 181 ) 63 35
140 » Francisco González Rodríguez .••..• ' • 155 35 ) » 11")5 ~~ .;) 54 37
150 » Juan Gómez Hoyuelos ••••••.• " ••• ,. 5/) 25 5 62 Gl f~ ti 21 1).)

151 Juan Galdón Guero............. , •••• 168 45 S0 213 I f;,' 74 67) }) üO

153 )} José G"rcía Galves .•.•.••• ......... n0 ) 25 92 121 I ~: :1 42 07
154: » José Gurda Bustillo .••.. , .•. , ..•• " . 168 » 42 » 210 D 13 50

155 » Juan González lVIuñoz..•••• , •••...••. 168 » » » 1¡;g >¡ 58 RO
156 l> Julián Guevara Molero.• , •.•••.•••... 168 » 45 36 21B 30 t14 (")7
J57 ) Tf'odornil'o Gurcía Vil1:llobos •... , .••. S 11 » 40 8 1}1 2 97
158 » Silwrio Gurda Sánchez•.••.• , .".. . 2 113 » 58 ,~

~ , » !}()1'.::::

HiO ) Simón García I,ópez .. ' .••.••. , ....•. 122 19 32 99 156 18 54 31
J61 » Rafael García Cantero .•• ....... ~ ...... 58 32 7 58 c¡¡ 00 23 00
1132 Pedro J iménez Pascual .•••.•..••• , •. 100 58 10 05 110 G" 33 72) '"163 » Sl'gundo García Gutiél'rez ... _, ....•• , 168 » 45 30 2Ul B{) 7·:1, 67
Hi4 }) Manuel Gracifl Expósito .•••..• , ••.•. 163 » 45 aG 213 36 H 67
H¡ú » Manuel Gómez Cabezl.'.s , ••••.••..•.•. 356 78 49 94 406 72 142 35
166 l> .Manuel González Joaquín .••..••••.•. 356 51 42 25 1\)3 '¡¡j 60 5(;
Hi7 » Manuel Gómez Castro .•.. , ••..••.••. O /}4 " » !) 64 3 33
168 » Manuel Gurrote López .• , • , ..••.••••. 2·1 }) 6 48 30 4'3 10 6G
lfi\l » Miguel Garda Sállchez..••..•• , ...• , • 128 14 34 59 162 73 56 9t3

170 ) Manuel Ganido Belmis .•••••.•• .... 1138 }) 4.5 :l6 213 36 74 67
]72 » Manuel Garcia Alcalde .•.•. , •••. ; .•. 10 70 2 88 13' 68 4 75
174 ) SantiRgo Horrero Ortega.·••.. , .. , •... 10 81 2 91 13 72 4 80

175 ) Olallo Fernández Lustra ......•••.. , . 84 13 22 . 71 lOG S~i 37 31l

176 » Miguel Heredia Jiménez ••... , • , ••... W3 » 40 :32 208 33 I 7') \H~

177 » :Munuel Henero Lucns...... "'" , .•. 163 ) 45 36 213 3ü 74 67
178 Juan Hidalgo Peíla. " •.... , ....•... , Hg .

2ñ 20 1(l3 20 I 67 62» »
179 » Juan Hel'l1ández Pánchoz..•.....•.••• 202 02 54 5(1 250 56 S9 70
1RO )} Felipe Hm'us Fernánde7. ......•.. , ., . 120 )} 32 40 152 40 53 34
181 ) FlorPll1ino Fernández Rodríguez .•••. , 183 9H 40) !)S 229 ~5 fO 48
182 » Fral1ci.~co Hurtado Fernándcz.,., •.•• 155 !JO » ) 155 9u M l5fi
18-1 » José Ha:Ls Cruz .••.. , .••• , ..••••.•• 188 33 28 '.:" 216 67 75 70-'"
]8ií » Juan I1el'nálldez Latorre .••.. ", .•••• ]04 07 28 00 132 JO 46 25
lSO ) Jnlián Herrero Nltyano., •• ,•••• , ,.". 2jl3 81 50 sa 263 61 \/2 21
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1 LÍQUIDO

'1 A pereibir al iJS pe.'1' 100
del capital é interés

,- Pesos ..~:~

24 septiembre 1292

I - i!
1

Importe Impc.r/e
TOTAL

del capital rectificadc dc los intereses
Nombre de los Ính'teól1dos

I
Pesos Cts. Pesas I Cts. Pesos CtB.

-- ----- --
Alejo Izú Arraiza.•••.•.••.••••••.•. , 48 ) 9 60 /57 60
Gervasio Iniesta Rivem.••• " .•.••••. 87 36 6 11 !)3 47
FranciEco IUlÍfiE'z Calvo...•..••••.•.. 58 69 » 58 5\) 27
Jknif:.do Jn¡11lerJo Garda..•.......• \)1 84 14 22 109 OG
h~~.n~6n Jnan Hüru~h~'u . ~ .. , ............ ~ 24 )l 5 ,..

2\l 7n(O
LC'rl1~rd;) Jordnna Pa¡án.................. 1liS » 33 50 201 60
Amuüa¡'iú Furió l'~ava1Tete .......... 1()8 » 3R 6± 206 fi4
l\lanue1 Joaquín Expósito ...•.•....• _ 108 » 2'1 66 196 56
José Juan Castellanos ....•...•.•.••• 24 ) 5 04 20 0·1,
Basilio Juarranz Villada •••.••.••.•.. 66 71 11 34 78 o,)
11:Ianuel Juanez Dínz..•..•••• _•••••.• 121 » 21 78 142 78
Antonio Lorenzo.Calvo •••••••••••••• 48 » 8 16 56 16
Angel López López •••.•••••••••.•••. 168 » 45 36 213 36
Antonio Lanazpa Lara... " •••••••••. 60 » 16 20 76 20
Vicalte López Cl1.lvo .....•••••••.•••• 41 92 7 96 40 83
Clemente López Rodríguez••••. '" ••. 120 » 32 40 152 40
Dionisio López Apás •.••.••.••••..•• 8-1 90 » » 84 tO
FrancisCI Lobato 1íonroig •.••..•.••• 154 59 » » 154 59
Francisco Lorite Larruzo ..•.••.••... 72 p 19 44 (ll 4J
Francisco López Hernández •.•.••.••• 46 52 4 65 51 17
Francisco López Llunos.•••••••••••.. 16S » » » 163 »
Gabriel Luengo Fuentes •••••••.••••. 120 32 32 48 152 80
José López Alvarez·.•..••••••.••••••• 174 84 47 20 222 04
José López LóplCz ................... .159 18 2R 65 18,7 83
Joaquín LópE'z Herl1.s .•.•••••••••••. ' lOS ) 40 32 208 32
Jn:m López Marín....•.••.••••.•.••• 103 02 » » 103 02
BIas Lnrubea Planas•..•••••.•••••.•• 58 19 15 71 73 90
LucuE León Vulderrama ••••••••••••• 112 75 5 63 liíl 38
Lorenzo Losa l~dnante.•.••.•••.•• " • 24 » 6 48 30 48
Manuel Lorenzo G&rda •••.••..•••••. 168 » 45 36 213 36
l\liguel Lópt>z López ................. 129 39 2 58 131 97
Pablo Llofente Gauso.• " •..••••••••• 48 » 12 96 60 \)6
Santiago Lorenzo Cid .••• , •••••••.••• 121 50 2G

I
73 148 23

Hautist::t Llull Pastor...•••• , .••.• , ••. 113 70 » » 113 70
Antonio :Moreno Jiménez.•••• , •.•.••• 144 21 4 32 148 53
Alejandro l\Ioya Gómez ...•••••.••••• SS 14 23 I 7D 111 ~3
Bonifacio JlIaravés J'I1arcilla •.••.••••. \JI 56 16 48 108 04
Antonio Mnrtos· Puch ••.••.•••..••••• 150 » 36 ) 1R6 "Cuyetano Martínez l.Iul'tínez•••••••••. ISO 25 2.6 05 156 30
Cándido Moreno Delgado •••••••••••• ~11 98 24 83 116 81
Emilio .!\Iartín Sánchez •••.••••.••••• 157 51 » » 1;;7 51
Florencia Martín Aznarl'z ..•••••••••• ltJ3 » 30 24 193 24
Fr:mcisco Moreno Pedro ••••••••.•••• 182 » 38 22 220 22
Francisco Moya Blanqnet••.•..••••.• 168 » 36 \)6 204 96
José Jl.'Iollfol't Borrás ..•••••.•••.•. '" 60 » 16 20 76 20
JOE'é Moncho!a Portenit .•••••••.••••. 202 02 3G 3G 233 38
JJsé l'.Iartín"z 8ánchez •••••..••••••.• SO 67 '» » 80 67
Joeé :M'nrtíué'z Castillo .•..••••••••.•. 127 26 26 72 153 1)'3
José lIartínez Terrero................ 117 ) 28 OS 145 08
.TUllll Martín Dilla •...••••...••.•.•.. 104 63 18 83 123 46
JUlllll\Iaría Cidondra .•••..•...•.•..• 1(16 61 » » 161}

I

61
.Toaquín Maestre Lloréns .•.•••••.•.•. 27 57 7 44 35 01
Ju1i:l.n Motos l\Iartínez .••••••.•••.••. 36 » 9 :¡ 45 »
LeopoJdo l\IaquE'd'l Flól'ez .•••..•.•••. 120 ») 32 40 15'1 40
lITariano J\rIurqués Domíngnez .•.•••••. 48 93 8 31 57 24
:Mal'tín MaciE'cuarena Elizondo ••••.•. 82 71 » » 82 71
1\1iguP1 MolinR Eayona ..•••••••••••.. 130 » 31 20 161 20
Rica,nor Moreira Morell'a .•.•.•••••.•• 202 02 54 54 256 56
Pahlo MorlfL de la Huelga .•••.•..• ,. 129 58 34 98 164 56
Ppdro :llárqu<"z Palacios ..••.•••••••• 38 49 10 39 48 88
Pedro Martín Bilbao.; •.••••.•••••... 117 48 31 71 1'19 lID
Ppd¡'o María Alfollf"ín................ 202 02 40 40 242 42
Panlino IIJpléndez Vázqu<"z•••.••••••. 16S » » » 1~8 l>

Pl"imiiivo !lfal'tÍnf\z Easco .••.••.••.•• 162 57 . 29 20 1(l1 83
P"gnndo 1ITal'tÍnf'z Serrano..•••.••.••• 143 32 38 6!:l 182 01
Rslvarlor Moya Pérez ................ 60 ) 16 20 76 20
Zoilo Mora JaÜes....•.•••••••••••••. 58 92 15 90 74 82

> L('ocadio Nieto GUrGÍa .•••.•••••••.•. 168 » D ) lG8 »
Jnan Nicolás :Mata •...•.•.••••.•.•.. 138 09 37 23 175 3"7
Rilvi'rio NavRscués ]',Jlldruga.•.••.••.• 100 28 » » 100 28
Bonifario Ortega Barbero ••••...••••. J13 77 19 34 133 11
Msnupl Otp.ro Gómez .•.•••••••••.••.

. 08 lO 26 51 124 70
l'Ifa1'hmo Olmo E1'cudero.••••••••••••• lu7 83 20 13 187 96
.Tosé Pé1'ez BlRnco .•••.•.•.••• , •••••. 148 62 ) D 148 62
.Tnnn 01'o1'io Rniz.......••••••••••••. 24 » » 24 24 24
Perj¡·o Ozol Fernández ..••.•••••••••• 36 » 5 76 41 76
Yictoriano Crt<"ga Gal'cía .•••••• , •••• lC~ » » » 168 »
Lucio Ortiz Daga ..•.•.•••.•••••••••• 131 50 9 20 140 70
José Ordovás Ortiz •••••••••••••• , ••• ll6 » 9 72 45 72

»
»
»
»

»
»
»
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»
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213

239
240
241
242
24lj
244
2·4)
247
34'1
249
250
252
253
2.;4
~3t)

2M
257
258
2{)1J
200
261
262
21'\5
26()
267

2(;"9
270
271
272
273
274
275
276

217
218
2Hl
220
222
223
224
225
226
227
228
22iJ
230
231
233
235
237
23:)

205
2}6
207
2GS
209
211
212
213
21-1

187 D.
J ~s »
189 D

1(10 ... »
1-.::~: ! }!

1\)4
19:)
HH¡
}I)7

193
199
200
201
202
203
20-1:

Kúmero
¡JI? ordt.... u
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Importe Importe
LíQUIDO

-
Númoro

TOTAL Aporcibir !l135 por 100del capital rectificado de los intereses
de orden Kombrc de los interesados dol capital é interés

Pesos Ct~. Pesos Cts. Pesos Cts. Pesos Cts.

-- __o --
277 D. José Piñeiro Gómez •..•••••.•..•..•. 52 156 14 lO 66 75 23 36
278 i Gnspar Prieto Hcrnández••••••...••. 52 32 8 37 60 69 21 24
279 ) Antonio Pérez Incógnito •••.•.•• , •... 162 99 lO 55 182 54 63 88
280 » Antonio Poyos lbar ................. 168 » 25 20 193 20 67 62
281 » Antonio Pérez Pérez............. '" . 57 42 6 89 6-1 111 22 50
282 ) Antonio Pons Gurcía •.• , ............ 49 !JO » » 49 90 17 46
283 » José Pérez Blanco.•.•. , .••••••••• 1G8 » 18 48 186 48 65 26
284 » Bl!ts Piquer Coriuls....•.•.•.•.•.••.. 168 » 36 !J6 2\H, üu 71 73
285 » Bautista Pellizar Homero.•.•••••••.•• 168 l) » ¡ 168 » 58 SO
286 » Vicente Plan Aznul .••. , •. " ••.•••.. 124 35 )j » 1:J4 35 43 5"~
287 » Benito Ponte Mangas••.••••.••.•.•.. 168 21 5 04 173 25 60 63
288 » Benito Porto Argáiz .................. 182 » 49 14 231 14 SO 89
289 » Vicente Pla Gacedo.••..••.•••••••••. 168 » 40 32 208 32 72 91
290 ) Clemente Pelluela Rojas •••.••••••••. 56 18 7 30 63 48 22 21
291 J Fr:mcisco Prieto García.•.•..•• " ••.• 80 34 21 69 102 03 35 71
292 » Juan Pozo Anam .•..••••.•••••.••.• 88 515 15 05 103 60 30 ~6
293 ») JURn Pardo Vegas.•.••.•.•••.•••••.. 117 4,5 31 71 149 16 52 20
294 » Carlos Pérez Tomé.. ................. 99 (J7 )) » 99 67 34 88
295 » José Pérez Delgado .................. 168 » ~t) 32 20B 32 72 91
296 l) Juan Pérez González, ••.•.••••..•••.• 168 » 38 64 206 64 72 32
297 » José Palenzuela Roldán ............. 28 67 » » 28 67 10 03
298 D Joaquín Pardo Roca.•••••••.•.•.•. " 168 » 45 36 213 36 74 6'7
299 J Luis Pérez ]';Jartínell .••••••••.•••..•• 147 97 lHJ 95 187 {J2 65 77
300 » Lorenzo Pérez Pérez••••.••••••.•.• " 165 25 44 61 209 86 73 48
301 " Pascnsio Pérez :Madi. ...••.••••••....• 134 54 S(J 32 170 8G 59 80
302 » Balustiano Pél'ez Sordo ..•••.•.••.•••• 100 73 ~B 11 1l(J 84 40 89
303 » Modesto Quinhma Ortega ••••.••••••. 168 » 45 36 213 36 74 1.';7
304 ) Valentín Quintana Perales ..••••••••• 168 II 1 üC; 1G9 6~ 59 38
305 » Antonio Quemado Robledo .•••••••••• 48 II 12 96 (JO (l" 21 33o
306 » Anto~io Pérez Roses ..••••••....•..•. 13 96 3 76 17 72" 6 20
307 » Bernardo Paredes Guerra •••.••.•.••. 16 97 3 73 20 70 7 24
308 » José B,uiz Delgado _•..•••.•.•••••••.• (JO » Ó 40 G5 40 22 R9
309 » Felipe l'alomino Almenta •.••••• , •.•. 60 » 16 20 76 20 26 67
310 II Juan POl'tela Campos •••••••••• # •••• 26 26 » » 26 26 \J 19
311 :8 Baltasar Pinto Rodríguez.•.•••.•••••. 182 » » » 182 }) 63 70 .
312 ) Ceferino Plaza Jiménez ••••.••.•.••.• 6 80 1 e3 8 43 2 95
313 » Eusebio Pérez Andrés .••••.•••.••••• 60 » 16 20 7ú 20 26 67
314 » Fra;:;.cisco Peralta Poyo •••••••.•••••• l ü7 21 45 14 212 35 74 32
315 » Julián Pejón Jordán................. 55 59 5 » 60 59 21 20
316 » Joaquín Pérez López.••••••••_..••.••• 72 » 15 84 87 84 30 74:
317 » Juan Prado Herrador ..• " •••.••...•. 36 » 5 76 41 7(J 14 61
318 » León Peñalver García .•.•••••••..•.• 181 J 48 87 229 87 80 45
319 ) Serapio Pérez RurtRdo •..•••••• : .•••• 72 D 19 4,1 91 44 32 II

320 » Baldomero Rebollo Rebollo ..••••••••. 29 34 4 10 33 44 11 70
321 l Venancio Rpsa Oñate••••••.•••••..•. 1!J3 86 46 52 240 38 8·1 13
323 » Bernardo Ruiz Igual .•••••.•••••••.•. 156 )) 20 28 176 28 61 ü!J
324 }) Carlos Rivas Fant ..•.•.••••••••••••. 47 74 6 20 53

I
94 18 87

325 » Dionisio Ruiz González •••••••.••••.• 77 17 18 52 95 69 33 MI
327 ) Eva.risto Rodríguez AlonE'o ..••• " ..•. 159 87 » » 159 87 65 95
32;\ }) Eugenio Rodríguez González....••••.. 168 » 25 20 103 20 67 G2
329 » Francisco Ruiz Acebedo............. ,. 202 02 51 54 256 I 56 89 7\J
330 J Francisco Heyes Villalba............. 58 34 10 50 68 84 24 O\l
331 » José Rodríguez Cervera •••. , ••••.•••. 91 88 22 05 113 93 39 87
332 » Juan Rodríguez Rosado •••••.. , .••••• 168 » 45 36 213 96 74 67
333 » Juan del Río García .••••••.••••••.•. 24 » 6 48 30 48 .10 (j(j

335 ) José Ramírez Lucena .•.•..•••..•.•.• 72 ) 19 44 91 44 32 »
3n6 » :Martos Rodríguez Hernández •.•••••.. 77 54 11 63 89 17 31 20
337 ) Nicolás Rey Calaza .................. 33 36 9 l 42 36 14 82
338 » Pedro Ruiz Jiménez ••••.•.••..••.••• 124 57 33 63 158 20 55 37
339 )) Rafael Roces Fernández.•.•••. " •••.• 25 97 7 28 34 25 11 98
340 » Ramón Rojas Incógnito ••....•.•••••. 178 95 48 31 227 26 79 54
341 l) Ramón RodríguC'z Incógnito ......... 170 » 30 60 200 60 70 21
342 » Ralvador RufRt Paiset ..•••..•••.••••. 168 » » » 168 » ús) 80
343 » ,'Simón Hodrí~m(-)7. GalIo " ...•••.•.•.. 202 02 42 42 244 44 83 55
344 » Zacarías Hobledo Aan Martín..•.••... 63 46 ) » 63 45 22 21
345 ) Antonio Sorarto Reyes ....... , ., ••••. 150 10 40 52 1!J0 62 66 71
34ü J Agustín Sanz Tempmdo..•.••••••.••. 168 » 26 88 1"84 88 6'\ 20
347 » Vicente Soler Marcos .•••••.••.•.• , .• 86 77 23 42 110 19 38 5'3
348 ) Vicente SRlafl'anca :l\Jarqués••..•••••• 60 74 J » 60 74 21 2~)

349 » Penito Sánchez Notorio .•••..••••••.• 138 76 » ) 138 76 48 56
350 » Vicente Solanilla Franco •••••.•••••.. 24 » \) » 30 » 10 50
352 D Gabriel San José Expósito .•••••••• .. 179 73 34 14 213 87 7·1 85
353 » Gonzalo Ealas 1Iacíus ................ 87 21 » » fl7 21 30 52
354 » H:mlón ~oto R::mclüura. . ••••.•••••••• 127 36 2 54 129 00 4); 46
355 1;- Sf:'huf'tián f:alpsas 150(':1. ~lO' ."'.......... 12 » ), 12 12 12 4, 24
3.'56 n Gabriel f~tmpé\l' A})C:'l'te... " .......... 72 >: 19 4c1 \)1 44 ~ 32 j)

357 » Félix Sánchez COllICj¡'ro •.••.•••.••... 167 21 45
1-11

212
35 I 74 32

358 » Manuel Samper Arauz ••••••••••••.•• 115 t!! 31 16 liG 60 51 31
359 , Porfirio Silya Ft'rnánde:¡: , • ~ •• , • , • , •• , 37 i 01 'J ~{) 47 1 n 16 45
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LíQUIDO

Importe Importe -
TOT,I.L A porcibir al 35 por 100J>úmo:o del capital rectifieado de los intereses

J>omhl'es de los intci'CSflc1os dol carital é- interés
dc orden - .,

resos cta. Pesos ets. Pesos cts. l'esos Cis.

-- --
360 D. TibuJ'cio Sáenz Ga1'cés ...••.•••.••••• 72 II 19 41 ()l ~\:1 32 II

31)1 " Alonso Trutiño Villasllla.•••..••.•••. 168 » 45 313 213 313 74 67
302 » Catalino Tajuelo Ruiz....•••• , •.••••. 96 14 18 34 112 48 39 36
363 >l Eugenio Torres Zambl'flna.•.•• -•.•••• 82 01 13 12 o' 13- 33 29"f)

364 » José Tolosa Cabanés .•••••• , ••.••.•• _ 168 » 45 36 213 36 74 67
3ü5 » José T01'1'és Oastellón ••••••••••. " •.• 48 » » II 48 » 16 80
36G " Zótico Tapia Robledo ................ 79 34 4, 7ti 84 10 29 43
~[O.~ » Ppd1'o T1'a11e1'o l\Iolés .•.•••••..••.••. 71 01 11) 17 90 18 31 56¿)U.

368 » José Tapia Plana .•••••.••...•.•••••. 168 ~ 28 56 llJ(l 56 (lS 79
3U~ » EVHristO Salas Larraonn .••.•••.•••••• 187 84 46 n[j 234 SO 82 18

I~I I
'o.

I~Sr},!.', TOTAL. " •••••• 38,7117 6.927 \Ji) 45.725 ) 16.002

f:an Sebastián 22 de septiembre de 1892.

ASCENSOS
5.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. en 10
del corriente, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha dignado promover al empleo de alfé
reces alumnOB de Infantería, con la antigüedad de 9 de julio
ultimo, que tiene su promoción, á los alumnos de la Acade
mia General _Militar, D. Emilio Uriarte Clavería y D. Fram:is
co Garcia de Paredes, que han ~lIrminl:ldo con aprovecha
miento el tercer año de estudios.

De real or&en lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastiáu 22 de septiembre de 1892.

AzcARlU.GA

Señor General Suhsecretario do este Ministerio Inspector de
la Academia G,meral mmiar.

~cñores Capitán gDllÚ~'(l1 d,!. C¡:¡3tHla la Nueva é Inspector ge
neral d'3 Ad¡r.:hüskadhA militar.

Excmo. Al.: .\e,xdif'1iílo á 10 propuesto por V. E. en 9
del corriente, el R;y (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ::;c ha dignado conceder el empleo de so
gundo teniente nlumn0 ele Artillería, con la antigüedad de
20 de julio último, qne tiene su promoción, á los cuatro
alféreces alumnos comprendidos en la siguiente relación,
por haber terminado con aprovechamiento el primer año de
estudios en la Academia de Aplicación del arma.

De rEal orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efecto;;. OinB guardo a V. E. muchos años. San
Sebastián 22 de septiembre de 1892.

AZOÁRRAGA

Señor Inspector general de Artillería.

Señores Capitán general de Castilla la riueva é Inspector ge
neral de Administración Militar.

llelaei6-n que se cita

D. César Galcerán y Clfuentes.
» Luis Tortoo:a y Taléns.
» Carlos Rodríguez de HiveTa y Gnstón.
1> Gabpar' Llovet y Villarias.

eau Beba~tiáu 22 de septierobra d'0 1892.
AZCÁ1~USA

AzC.A':RRM:h\

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. tln 13
del corriento, el Rey(q. D. g.), yen su nombro la Reina Re·
gente del Reino, se ha dignado promover al empleo de íleo

gundo teniente alumno de Ingenieros, con la antigüedad
de 20 de julio ultimo, que tiene su promoción, á los tres
alfúrecos alumnos compreu,lidos en la relación siguiente,
por haber terminado con aprovechamiento el primer año
de estudios en la Academia de Aplicación del cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. S:m
S@bastian 22 de ¡;pptiembre de 1892.

A7.CÁRRAGÁ

Señor Im;pector general de Ingenieros.

SeDores Capitáu general de Castilla la Nueva é Inspoctor ge·
neral do Adwiniatración Militar.

Relación que se ci{(I,

D. Luis Lol't,nte y Horror;).
» Ernesto Villar y PeraIta.
» José Claudia y Pereira.

San Sebastián 22 de septiembre dc 18ü2.

AZ0ÁRBAGA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. én
14 del corriente, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reüla
Regente del Roino, se ha di¡mado conceder el empleo de
ofidal alumno, con la antigüedad de \:} de julio último, que
tiene su promoción, al alumno de la Acadllmia de Aplica
ción do Administración Militar, D. Julio Fernándllz de les
RondúTos, por haber terminado con aprovechamiento el so-
gundo curso de estudios. .J

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos aflOS. San
Sebstiau 22 de septiembre de 1892.

Azd.RHAGA

Sefior Inspector goncrnl de Admi"istración Militar.

Soür Capitán general do Castilla la Vieja.--..~-_..--
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7. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el capitán
del Cuerpo de Estado IJIayor de Plazas, D. Juan Duarte Asíns,
en instancia que V. E. cursó á este Ministerio, con co
municación núm. 340, fecha 8 de agosto próximo pasado,
",1 Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido abien conceder al interesado el regreso a la
Penínsub, con abono del pasaje por cuenta del Estado, en
atención íÍ que ha cumplido el tiempo de obligatoria per
manencia en Ultramar; resolviendo, en su consecuencia, que
el expresado capitún sea baja definitiva en ese distrito y
alta en la Península, en los términos reglamentarios, que
dando á su llegada en situación de reemplazo en el punto
que elija, ínterin obtiene colocación; aprobundo, á la vez,
que V. E. le haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo ti V.E. para su conocimiento y
efectos cone:iguientes. Dios guarde a V. E: muchos años.
San Sebastián 22 de scpt,iembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspectores generales de Infantería y Administracíón Mili·
tar é Inspector de la Caja General de Ultrama't'.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 260,
que V. E.dirigió ú este Ministerio, en 2 de agosto próximo
pasado, participando haber dispuesto el regreso á la Penín
sula del primer teniente de Infantería, D. Baldomero Martín
Marcos, con arreglo al real decreto de 7 de enero úldmo
(C. L. núm. 6), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Rogente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determina
ción de V. E.; disponiendo, por lo tanto, que el citado ofi·
cial sea bll,ja definitiva en esa isla y alta en la Península, en
los términos reglamentarios, [quedando á su llegada en si
tuación de reemplazo en el punto que elija, ínterin obtiene
colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Sl1n
Sebastián 22 de septiembre de 1892.

AZCWAGA

Señor Capitán general do la Isla da Cuba.

Señores CapHanes generales de Andalucía, Bnrg'os y Galicia,
Inspectores generales de Infantería y Administración Mili
tar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

'--<:::«>-...
Excmo. Sr.: En vista de la comunicaci6n núm. 311,

que Y. E. dirigió á este Ministerio, en 8 de agosto próximo
pasado, participando haber dispuesto el regreso ala Penín
sula del primer teniente de Infantería, D. Eernardo Manzano
Valdés, con arreglo al real decreto de 7 de enero último
(C~ L. núm. G), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determina·
ción de V. E.; disponiendo, por lo tanto, que el citado oficial
sea baja definitiva en caa isla y alta en la Península, en los
términos reglamentarios; qi1edando á su llegada en situa-

oi6n de reemplazo en el punto que elija, ínterin obtiene
colocación.

De real orden lo digo á V. E. para 'su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. S¡¡n
Sebastián 22 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspectores genel'ules de Infantería y Administración iIili...
tar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

ExcmO. Sr.: En vista de la comunicación núm. 335,
que V. E. dirigió á este Minifilterio, en 1.0 de agosto pr6xi
mo pasado, participando haber dispuE."sto el regreso á la Pe
nínsula dol capitán de la Guardia Civíl, D. l\Ianuel Núfiaz
Pérez, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la R(ána Regento
del Reino, ba tenido á bien aprobar la determinación de
V. E., en atención á que el interesado se halla comprendido
en la real orden de 15 de junio del año último (C. L. nú
mero 226); siendo baja en esa isla y alta en la Península,
en los términos reglamentarios, quedando á su llegada en
situación do reemplazo en el punto que elija, ínterin obtie
ne colocación.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muellos años. San
Sebastián 22 de septiembr€ de 1892.

AZCÁRUGA.

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspectores generales de l~ Guardia Civil y Administración
MiHtar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
oficial pdmero de Administración· Militar del distrito de
Cuba, D. Amós Tejerina Delgado, en la actualidad en'uso
de licencia, por enfermo, en Madrid, solicitando continuar
sus servicios en la Península, por haber cumplido el tiem
po de obligatoria· permanencia en Ultramar, el Rey (qua
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder a lo solicitado, con abono de pa
saje por cuenta del Estado; disponiendo que el referido
oficial sea baja en aquella isla y alta en la Península, en los
términos reglamentarios, el cual quedará de reemplazo en
el punto que elija, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para !'iU conocimiento
y demás efectoa. Diol3 guarde á V. E. muchos añús. San
Sebastián 22 de septiembre de 1892.

MARCELO DE AzcÁRBA,lA,

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Uapitán general de la' Isla de Cuba, Inspector gene
ral de Administración Militar é Inspector de la Caja Ge
neral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicaci6n núm. 67,
que V. E. dirigió á este Ministerio, eu 28 de junio último,
participando haber dispuesto el regreso á la Peninsula del
oficial tercero del Cuerpo Amilliar de Oficinas Militares. Don
!lIanuel López M;oyano; con arreglo al real decreto de 7 de
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Excmo. Sr.: En vista de la in~tancia qua V. E. cursó
! ti. este Ministerio, en 14 del prescllte me;;;, promovld.a por el
1 farmacéutico mayor del Cuerpo de Sanidad rmlitar, con desti·

I no en el Hospital militar de Gran:;tda, D. Juan Ag-üera y de
, la Veg-a, solicitando pasaJ.' á sittlación q,e reempll¡.zo, con :rE}'

enero tIe este año (C. L. núm. 6), el Rey (q. D. g.), Yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar la determinación de V. E.; disponiendo, por 10
tanto, que el citado oficial sea baja definitiva ~m esa isla y
alta en la Península, cnlos términos reglamentarios, que·
dando á su llegada en situación de reemplazo en el punto
que elija, ínterin úbtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho~ años. San
Sebastián 22 de septiembre de 1~92.

AzcÁRBAGA.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía. Burgos y Gallofa.
Inspector general de Administración Militar, General Sub·
secretario de este Ministerio Inspector general del Cuero
po Auxiliar de Oficinas Militares é Inspector de la Caja
General de Ultramar. .

occ

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el profesor
primero de Equitación Militar, D. Antonio Osuna Rodríguez,
en instancia que V. E. cursó á este Ministerio, con comuni
cación núm. 150, fecha 19 de julio último, el Rey (q. D. g.).
yen su nombre la ReIna Regente del Reino, ha tenido á
bien conceder al interesado el regreso á la Península, con
abono del pasaje por cuenta del Estado, en atención á que
ha cumplido el tiempo de ohligatoria permanencia en Ul·
tramar; resolviendo, en su consecuencia, que el expresado
profesor primero sea haja definitiva en ese distrito .y alta
en la Península. en los términos reglamentarios, quedando
á su llegada en situación de reemplazo en el punto que elija,
interin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Bebr.stián 22 de septiembre de 1892.

AZMRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Anda1ucía, Burgos y Galicia,
Inspectores generales de CabaUerla y Administración Mi·
litar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

... -
LICENCIAS

3. 11 SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con fecha 15 del mes actual, promovida
por el capitán del regimiento Húsares de la Princesa, Don
José Montojo Castañeda, en solicitud de seis meses de 11c.en
cia para evacuar asuntos propios en las islas Filipinas, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, .
ha tenido á bien conceder al inter~sado la gracia que solici
ta, con arreglo á .10 preV'enido en las reales órdenes de 16 de
marzo de 1885 (C. L. núm. 132) y 5 de febr'lro de 1886
(C. L. núm. 46).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 22 de septiembre de 1892.

~lARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla 1& l\JuclI'a.
Seíiores Capitanes generales de Burgos, Galicia, Cataluña

é Islas Filipinas é Inspectores generales de Caballería
y Administración Militar.

:R:EC01ll:PENSAS
5.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. en 14
del corriente, y con arreglo al arto 4. 0 del real decreto de 4
de abril de 1888 (O. L. núm. 123), el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino. se ha dignado con·
ceder la cruz de segunda clase del Mérito Militar, blanca, con
61 pasador del profesorado, á los comandantes de Caballería,
Don Alejo Gutiérrez Mier y D. Juan Valdés Rubio, que han
prestado sus servicios durante cuatro años en la Escuela de
Equitación.

De real orden lo digo á V. E. para flU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. San Se·
bastián 22 de septiembre de 1892.

Señor Inspector general de Caballería.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. eu 14
del corriente, y con arreglo al al't. 4.° del real decreto de 4
de abril de 1888 (C. L. núm 123), el Rey.(q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha dignado conceder
la cruz blanca del Mérito ~filitar de primera clase, con el
paRador del profesorado. al capitán de Artilleria, D. Rafael
Lorente y Armesto, que ha prestado durante cuatro años sus
servicios en la Academia de Aplicación de Artilleria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 22 ele septiembre dtl 1892. .

AzcÁRRAGA
Señor Inspector general de Artillería.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

..-
RECTIFICACIONES

iO.a SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la R&
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que la
real orden de 4 de julio último (D. O. núm. 144), por la
que se concedió al guardia segundo de la Comandancia de
Ternel, Andrés Giner Gómez, el abono de doble plus de reen.
ganche de 50 céntimos de peseta diarios, se considere recti.
ficada en el eentido de que el segundo apellido del recu
rrente es Garoía.

De orden de B. M. lo digo á V. E. para su r.onocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 22 de septiembre de 1892.

AZG.Á.RRAGA.
Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señor Inspector general de Administración Militar.

EEE:MPLAZO

4.& SECCrON
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sidencia en AIgeciras (Cadiz), el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce
der á la petición del interesado, con arreglo á la r€al orden

.circular de 18 de enero último (C. L. núm. 25).
De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento

demás efectos. Dios gum'de á V. E. muchos años. -San
Sebastián 22 de septiembre de 1892.

AzCÁRRAQA

Señor Inspector general de Sanidad r~ilitar.

Señores Capitanes generales de Granada y Andalucía é Ins·
pector general de Administración Militar.

:SEMON~A

10. 8 SECCION

Excmo. Sr.: En vista del escrito que, con fecha 10 del
actual, didgió v. E. á este Minir;¡terio, participando haber
dispuesto la salida de personal para adquirir en Extrema
dura doce caballos, con destino á la brigada de tropas del
cuerpo de su cargo, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido autorizar á V. E. para
que, con cargo al fondo de Remonta d€ la citada brigada, y
en la medida que lo permitan sus existencias, ordene la ad·
quisición del ganado necesario á fin do completar la dota
ción de las dos primeras compañías montadas, en la forma
que determinan el real decreto de 16 de diciembre (C. L. nú- .
mero 476) y real orden de 22 de junio últimos (C. L. nú
mero 180).

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
demás ~fectoa. Dios guarde á V. E. muchos años. San
.Sebastián 22 de septiembre de 1892.

A1:CÁRMGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

--""_00;11>.,""__--

6. 90 SECctóN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida pOI' el
capitán del ejército territorial dI) Canarias, D. Fructuoso
Zamora Barrera, en súplica de su retiro para Valverde del
Hierro (Canarias), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 31 de agosto últi
mo, ha tenido á bien acceder á la gracia que solicita y dis
poner que el interesado sea baja, por fin del presente mes,
en el cuerpo á que pertenece; expidiéndole el retiro y asigó

núndole,§ en definitiva, los 30 céntimos del sueldo del re
ferido empleo, ó sean 75 pesetas mensuales, que por sus
años de servicios le corresponden, y que se le sutiBfarán, por
la Delegación de Hacienda de Canarias, á partir del dia 1.o
del mes de octubre próximo venidero.

De rea~ orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 22 de septiembre de 1892.

AzcÁRRAf4A

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de las I!llas Canarias é Inspector general
de Administnción Militar.

SUELDOS, HABERES Y GItA'l'IFICAOrONES

5.1\ SECCION

Excmo. Sr.: Accediendo lilo propuesto por V. E. en 9
del cOl'l'iente, y con arreglo á. lo prescripto en el arto 5.° del
real de~reto de 4: de abril de 1888 (C. L. núm. 123), el Rey
(que DIOS guarde), y en su nombro la Reina Regente del
Reino, se ha dignado conceder la gratificación anual de
1.500 pesetas, al capitán dc Caballería, profesor de la Aca
demia de Aplicación de dicha arma, D. Inocencia Brena Tre
villa; gratificación que debe percibir desde 1.0 del mes ac·
tual, en que cumplió el plazo que señala el mencionado real
decreto.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 22 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Capitán general de Castilla la Vieja é Inspector ge-
neral de Administración Militar. . .

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. en
15 del corricnte, el Hey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha dignado conceder la gratificación
anual de 600 pesetas, por servicios en la enseñanza, COn
arreglo al arto 5.°, del real decreto de 4 de abril de 1888
(C. L. núm. 123), al comisario de guerra de Iilegunda clase
Don Manuel Fábregas del Pilar y Durán, profesor de la Aca·
demia de Aplicación de Administración Militar; debiendo
abonársele dicha gratificación, desdo el dia 1.0 del mes ac
tual.

De real ord€n lo digo á V. E. para su conocimiento y
erectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebaetián 22 de septiembre de 1892.

AZCÁIUU,GA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

10.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. eursó á
este Ministerio, con su escrito fecha 13 de junio último, pro
movida por el comandante mayor del batallón Disciplinario
de Melilla, en solicitud de autorización para reclamar en adi
cional al ejercicio cerrado de 1890-91, la suma de 228'62 pe·
r;¡etas, importe de suministros hechos en los meses de octu
bre de 1890 á junio de 1891, por el Depósito de embarqtle
para Ultramar en Santallder, al soldado del mencionado ba
tallón Andrés Vela Muñoz, el Rey (q. D. g,), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por la Inspección General ele Administración Militar, ha te
nido á bien autorizar al referido cuerpo para que reclame
en adicional al capitulo 6.°, articulo 4.° de dicho año econó·
mico, la suma de 141'26 pesetas, importe de los socorros fa·
cilitados por dicho Depósito al mencionado individuo, y con
aplicación al capítulo 8.°, articulo 1.0 y 2.° respectivamente,
49 y 12 pesetas ti. que ascienden 108 suministros de pan y
utensilio en metálico; debiel1do incluirl:38 dichas cantidades,
en concepto de Oblipa-eiQ1tC$ que carecen de crédito legislativo, ~.
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el primor proyecto de prosupuesto que se redacte. Al pr"}Ji0
tiempo so ha servido disponer S. I\1. se manifieste á V. E.
que las cantidades cargadas por el ya citado Depósito al in·
dividuo de rderf:llCia, por las prendas que le facilitó y en
COllccp~odebarbería, debe satil.¡facerlas el fondo cld matcl'hl
del batallón mencionado.

De rcalordcn lo digo á V. Ji'::. para su conocimiento y
demás dectes. Dios gU:1rdeá V. E. muchos Rños. San
Sebastián 22 de septiembre de 1892.

AZt'ÁRRA.GA

Señor Illspeetor geTIcrnl de Infantería.

Señor Inspector gen¡,¡ral de Administración militar.

Excmo. Sr.: En 'Vi~ta de lUfl propuestas justificadas que
remitió V. E. á esteIl1inistcl'io con fecha 1.0 del mes actual,
el Rey (q. D. g.), Y en 1m nombre la Reina Regente dol
Reino, se ha servido disponer que se abone á los dos capita
!Hl,. y nueve primeros tenientes del cuerpo á su cargo, inclui
dos eulü siguiente rela~ión, las gratificaciones do efectivi
dad que en la misma se expresan. desdo las fechas que tamo

bi811 so indican, las cuaba les correRponden con arreglo á la
ley de 15 de julio de 1891 (C. L. núm. 265), y desde 1.0 del
mes próximo paRudo el sueldo de teniente coronel al coman·
dante D. Arturo de Caballos y Bertran, destinado en la Capi
tania General de Galicia, y 01 do comandante, al capitán Don
Román Ayza y Maquen, que sirve en la de Valencia; venta·
jas ft que tienen derecho por contar en sus empleos más de
dos afias do efectividad y las antigüodades do 21 de julio y
28 de mayo de 1875, rei:'pcctivamente, y con1o comprendidos
en el arto 3.o traDl~itorio del reglamento de ascensolS vi
gente.

De real orden 10 digo :i V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
8ebasti:ín 22 de septiembre do 18g2.

AZCÁ.RRAGA

Señor Seneral Sub3<:cretario de este Ministcrio InspectOr
general del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército. .

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Andalucía}
Valoncia, Galicia, Castilla la Vieja, Extremadura, Burgos y
Provincias Va8congadas é Inspector general de Adminis·
tración Militar•

Empleos K01iBRES

.Relación que se cita

Drstino ó situ.ación actual Gratificación de efectividad
que se concede

Desde l. o de ngosto último

Capitán•..•.••.•.. D. :Miguel Correa Oliver .••.••.•••.•• > Depósito de la Guerra •.••..••.•••••••••••• 1
Primer teniento.... "Jenaro Alellli:ny y Cabanes••••••••.Ministerio de la Guerrm..•.......•••••••.••
Otro •••••••.••.•. , »JUlm .Mora y Garzón•.••....••...• Capitanía GE'neral de. Castilla la Vieja .••••••
•")tro••• , ••. " .• , •• J Luis lHéndel!l y Queipo de Llano .•• , DeIJósito de la Guerra .... , ..••.•. " .... " .•
Otro.. •. •••• ••.•.. »Kardso Soler y Ríos •.•.•.••••••••• Capitanía General de Castilla la Nueva .•••..
Otro.............. • Juan eoloma y Holdán ldem íd. de AndaluCÍa..................... De eeis años.
Otro. . . • • • . . . • . • •. ) :Fl':Uleif'co Rute y ~1artll, Garcí:, •... Idt'Jll íd. de Burgos .••..••.•••..••••.••.••
Otro. , • . • •. . • • • • .. »Ju,,;: l\lélluez de Yigo y l'tléndez de

• V Jgo '" WrDl íd. de Ca"tilla b Nueva..... • .
Otro .••.•.•.•••••. »f>antia.go de Ndra y ,t,iaJtínez. Idem íd. de las Provincias Yaseongadas.
Otro ••.•..•.•.••• »Manuel Dávila y PlImié..•.••.•.•.. Colegio Preparatoüo militar de Trlljillo..••.•

Desde 1.° del actual

Capitán .••• ' ••••• 1» Pedro Solano y Lildaustm •.•.••••• .Ministerio de la Guerm•.••.••.•.••••••••• , De doce afios.

San Seb:J.stián 22 de septiembre de 1892. AzCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de lns propuestas que remitió 1
V. E. a este Nini6terio en 13, lG Y19 del mes anterior y 2 1

del r.ctual, i, favor de los (lficiales elel instituto asu cargo 1
·que, hallándose comprendidos en la dhposiciól1 segunda de
. la n'al orden de 27 de mayo último (C. L. núm. 153), optnll 1
por 01 sueldo de primer teniento con 1ft gratificación que les
corresponde segÚn los años de efeetividad en su empleo, en 1
vez rIellmolclo de capitán de Infanterht,'que se les concedió, l.
el Rey (q. D. g.), Y €n su nombre la Roina Regente del
Reino, se ha servido disponer que, á partir de 1.° d~l julio
dol año próximo pueado, so abone Alos oficiales incluidos j

en la siguimte relación, adcnú\.s del sueldo do primer te-l'
niente, las gratificaciones de cfcctiliuad que 6n la miema F.e 1

expresan. cesando desde la fecha indicada en el percibo del
sucHo de capitlm do Infantería que obtuvieyon por real or
den de 24 cl~ agosto de 1891 (D. O. núm. 183), la cual que·
da sin efecto en la parte quo ú los interesados se refiere .

Do orden do S. 1\1. lo digo aV. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. San
Sebastián 22 de septiembre do 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de Andalucía. Castilla la Veija,
Extremadura y Burgos é Inspector' general ele Administra
ción Militar.
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Relatión que se cita

NOMBRES Gratíflcf!{'.lón
<le efectiYidad que so ~ülwcüeI

-----------_._---

J)o:~ttno

Ú útll<lción actual

D. Pedro Córdoba Garcia De 6 años 12.° Tercio " .
) Gregario Contrerae Aguilar De 12 años. ..•.•..•.. 4.° n .. , .
) ,AU"nso GUfcía Viva"•......... 1Idem Idem ....•............
) .Emilio Mateos Cidrón ldero , ¡10.o id..••.•.••.••....
:o Agustín Angula Mendoza ldem................. ¿1. 0 íd..•............. Hasta fin de abril último, mes enI ' que uEcendió á capitán.
» En~ilio Martínez Rodríguez Idem..~ , ,,¡11.0 id .
» J u"n Rodrigut-z l\:fendvza.. • . . .. De 6 anos ........•.•. ,Idt'm....•.......•....

¡
-------------------,-~.-.._._-------.-.;------------

San Sebastián ,22 de Eoptiembre de 1892.

Excmo. Sr.: En vista del esrrito que dirigió V. E. á
este Ministerio, con :l'echa 28 de junio último, solicitando
autorización para que el octavo batallón de Artillería dll Pla
za, pueda rcclamllr la ptga del primer teniente D. Eladio
Quintana y Funcol, corret:pondiente al mes de enero del año
actual, deducida por la Intervención General de Gnerra, por
carecer de justificación, el Rey (q. D. g.), Y en lOa nombre
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por la Inspección General de Administración Militar, se ha
servido autorizar al exprei'ado cuerpo para reclamar en ex
tracto adicional al ejercicio de lS91-92, y en su semestre de
ampliación, la puga de ro:l'ere11cia; debiendo justificarse con
certificación que acredite que el interesado conÜnuó enfer
mo en ell'eferido mes de enero, conforme á lo que previene
la regla 6." del arto 19 de las instrucciones aprobadas por
real orden de 16 de marzo de 1885_ (C. L. núm. 132).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás doctos. Dios guarde á V. E. mucholl años. Sun
Sebastián 22 de septiembre de 1892.

A7.C.'Í.RRAGA

Señor Inspector general de Artillería.

Señores Capit4n.gé~eral de las rslás Baleares é Inspector ge·
neral do Administración Militar.

Excmo. SI'.: En vista de la propnesta remitida por
V. E. á este Ministm'io en 22 d~>} mes próximo pasado, el
Rey (q. D. g.), '¡;' ep BU nombre la Reina Hfgcnte del Reino,
se ha eervidodisponel' que, desde 1.0 de julio de 1891, ee
abOllO al primer teniente elel instituto á su cargo, destinado
en la Comandancia de Badajaz, D. Emilio Molero Carrero,
sobre el sUf'ldo de sn clu?c, la gratjfi¡;a.ción de efectividad
de feis años, cesando desde la misma fecha en el percibo del
suoldo de capitán de Infanterfa, qua se Je otorgó por real
orden de 8 de octubre último (D. O. núm. 220), la cual
queda lOin eieeto en-la parte que al intero.slldo se refiero; cu
yÍl permuta Be le concede porhaJlarse COlU1Jrl.o¡ndüh en la
disposición 2. ll de la real ordc-u de 2í de mnyo último (Co-
lección Legislativa núm. 153). _

De orden de S. M. lo digo á V. E. pllra BU conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos años. San Po·
hastian 22 de septiembre do 1892.

AzcÁnRAGA

Señor Inspector general de Carabineros.

Señor Capitán general de Extl'emadura.

e

C[RCULARES y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARiA YDE LAS INSPECCIONES'GENE1tALES

INSPECCIÓN GENERAL DE INFAT'i'l'ERíA

Oh-cula!". En ,uso do laR atribuciones que me confiere
la real orden de 5 de noviembro de 1887 (C. L. mimo 458),
y en hnrmonía c(,n lo dispue3to en la de 15 de septiembre
último (D. O. mím. 200), he tenido por conveniente conce
der el IJftse á continuar BUS servicios en loa distritos do UI·
tramar, á los 223 í'oldados, pertenecientes a los cuerpos del
arma de mi cargo, que lo knian solicitado y que figuran en
la siguiente rclaeión, _que empieza con Joa¿ Ayucá Castro y
termina con Jesé Carpintero Expósito.

En m vista, 105 señorcs primeros jo.fes de los cuerpos á
que pertenecen los referidos indivicluos, solicitarán, desde
luego, de lus autoridades rel3pcctivas, la incorporaeión de
é3toS á los depósitos de embarque correspondientes, di:;\po
niendo la buja de los mÍsmos e~ su,; cuerpos por fin del
mes do la fecha.

Dios gmmle ;A V. f':. muchos aÍlos. MaMia 22 de sep
tiembre de 1892.

El General lmpedol'.

Fernando P"imo de Rú'era

Exomes. Señores Capitanes generales de los Distritos de la
Península y de Ultramar, Ir;spoctor general de Adminis
tración Militar é Impector dI;? la C~ja General d~ Ultramar.
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Cuerpos

á que pertenecen
NOMBl';.ES

D. O. núm. 210

Distritos
á que

se destinan

Cuerpos

li que pertenecen
NOMBRES

Distritos
á que

Be destlnán
\

:M:anUel Gal'cía Pemas.••••.•••••• '1
' Ignacio Pumares Castro. '" •••••••

Sotero Miranda Blanco .•••••.•••••
Manuel Vázquez Pérez ..••••••••••

Re B 'lé ú Florentino González López •••••••••
g. a~4 nn "1 Manuel Vázquez Fernández .

mero •••••/\ Consta.ntino Pérez GÓmez•.•••••• "
Fidel Alvarez BlRnco. •••.••••.••.
José delHío San Segundo .•••••••••
Domingo Pérez Garcia .
Enrique Alonso López..•••••••••••

'1 FeUcfano Chesa Sebrería••••••••••
Francisco Blanch Mollet••••••••.•• Cuba.

, \:Martín Subirá Suana•••••.•••.••.•
Jaime Fl'ancilsco Antonio •••••••••.
José Serracanta Brunet••••••.•••••

Id N ' Carlos Bayerri Ferrer •••••.•••••••
. avarranu·¡V· t R 1 E 125 . lcen e La es seo ano ••••••••••••

mero ••.•• José .Mora Casanova ••••••••••••••
José Badía Alavedra .•.•••••••••••
Juan Brujar Font..•••••.••• " .•••
Juan Busques Espll1gas •••••••••••
Vicf'nte Segarra Valls.••••••••••••
Eduardo OÍiver Valls •••••••••••••

Id. AlbUera¡ Inúm. 26 ... , Francisco Veral Torrelles .• • • •• • • •. Puerto Rico.
Id. Constitu-

ción núm. 29. Miguel Carrera Dié'z •••••••••••••• ,
Id. Lealtad nÚ-IBenlto Laregui Irigoyen..•.• , ••••.
mero 30 ••.. , (Francisco Barai!?:il.r Ugalde Cub"a .

\

JaCinto Tello Ranz..•••.•••••••••• ( ..
Mariano Franco Gallego••••.••••• ·1
I~afael Hamírez Miguel ••.••••••••.~
Antonio Hafael Bueno. • • • • • • . • • •• F'U .
Pablo Bonen Múgica.. .•••••• .•.•. 1 plllas.

Id. AsturiaslElas Martín Ortiz .•.••••••••••.••.
núm. 31. ••••¡v,ictoriano Hamos Ramos.••••••••. lPuerto Rico.

Ramón Higinio Fernández.••••••••¡
Lorenzo del Vall Verdugo•••••••••
Agustín Cafianas Soriano ••• ; ••••••
Síro Sánchez Tirado ..

. E:nilio l\1é~dez Gancedo.••••••••• 'Cuba.
.DIego Ramlro Costal •.••••••••••• \'
! D~ego SalvadGr Pérez ••••••••••.••
PlO Castro Martinez..•••••••••••••
Agustín Rodríguez Vida.l ••••••••••
Benigno Pérez León.••••••••••••••
Ramón Tenseiro Domínguez ••••••• Ip t Rico.
José Pérez Fernández .•••••••••••. ) uer o
J ulián Maroto Martín •....••••••••
Antonio Fernández Vilariño •.•••••
Jacobo Sánchez Finido •••..•••.•••

Id. Isabel n/osé ~rancisco Araujo .
'32 FranCISCO Ferreras Gallego ••••••••

numo ••••• Manuel GaIda González.•••.•••••.
Juan Padín Fraga ; •••
Vicente José González.••.•.••••••• 'Cuba.
Vicente Campos Lago .••••••••••••
Antonio Otero Pereho •••••••••••.
José Carballido Varela •.••••••.•••
José Veil'a Fariña ••••••.•••••••••

\

JOSé López Pefia .
José Canosa Pazos •••••••••••.••••
José Aradas Santos ••.••••••••••••

'Nicolás Casanova Pérez.•••••••• ; •• ¡Filipinas.
Id. Grallad'a{EdUardo Nogales Soriano .••••••• ··/Cuba.
núm 34 Juan Cruz Moreno , .

• •••.. Pablo Fernández Villegas.••••.•••• ¡Puerto RICO.

\

:Manuel Camino Baños •••..••••••• \
José Rial Otero..... oo ....... : •••• \ .

José M¡¡ría Montero La Rosa •••••• /
Fl'oiláll Buján Rodríguez ••••••••.•
Juan Rodríguez López.••••.•••••••

Id. Toledo nú. J~sé García Barrios •••••••••••••.•.
mero 35 IlhcardO Pérez Jorge.•••••••••••• 'jCUba.

••••. José Gom:álell Ohajarín•••••••••.•
Bamón Criado..•••••••••.•••••••.
Victoriano Burgos ••••••••••••..•.
Fr¡¡.ncisco Freijido .•••••••••••••••

\José Cás~or Gllisan?-e •••••••••••••
Angel Rlvas Expósito ..



945

. .. .

. .. . . .

-----------~--

n,q-SPEccróN GENERA.L DE LA GUARDIA CIVIL

El Inspector g~neral,

Romualdo Palacio
Excmas. S~ñore8 Capitanes generales de los Distritos de la

Península é Isla de Cuba. Inspector general de Administra
ción Militar é Inspector d'e la Caja General de Ultramar.

Ci'rculal'. En uso de las atribuciones que me están con·
ferid.as, y toda vez que reunen las condiciones prewmidas
por reglamento pr.rl1 servir en el cHorpo ami cargo, he te·
nido por conveniente conceder el pase tí continuar BUS ser·
vicios en los tercios del mismo en Ultramar, en el empleo
y arma qne se expresan, a los individuos qne 10 tienen so·
licitado y figuran en 1!J, siguiente rElación, por el tiempo da
cuatro años, con ó sin opción á premio, según les correBpon·
da por las disposiciones vigentes. .

En su vista, los señores primeros jefes de las Comandan
cias ó cuerpos á qne pertenecen los referidos individuos, so
licitarán, desde luego, de las autoridades respectivas, la in
cnrporución de éstos á los depósitos de embarque correspon
dientes, di;::poniendo la baja de los mismos por fin del mes
de la fecha.

Madrid 22 de septiembre de 1892.

Distritos
á que

se destinan

24 septiembre 1892D. O. núm. 210'

Madrid 22 de septiembre de 1892.-P1'Ímo de ,Rit'era.

Cuerpos

á que 'pe1 teneeen

I 1
11 L ' Ú IJulián Gala lbáñez •.••••••••.••.• \
.eg. 8011 n . '1' B . F'l"8 l"' a1'1ano non88 ral e.. " .
mero Oc ••••• Alfonso Hernández Sahuguillo•••••

Id. Cantabria
núm. 39 ..••. Hipólito Legoburo Monasterio .....

Id. Málaga nú'
mero 40 .•••. José :Montoro Jiménez •..•.••••••••

Id. Covadonga
11.Úm. 4L... Santiago DÚI7. de los Arcos ,

. \Vicenhl Zapi?o II1artínez .•.••••••• ;Cuba.
Id. Cananas Manuel DommguE\z Martín .
núm. 43 •••• ¡Ventura Sánchoz Sánchez •.•.••.••

'Martín Fibelo Vinagre ••••••••••••
Id. Antillas',
núm. 44 .•••• Antonio Castillo Huiz••.••.•.•••••

¡Zacm'ías Bartolomé Arenillas ••••• ,
Id, San MarciallVenancio OchoR Bilbao ....•••.••••

núm, 4() ••••• ¡Paulino MUl'tínez FemÉÍndez ..•••••
/Fructuoso Ba11uesca Alonso •.•••••

Id, Tetuán nú.¡ i
mero 4'1 ••••• Franc~scoSenim Raoe11 .••••••••• [Filipinas.

(
José JIménez Pozo .
José Gllrcía Anoche •...•••••••.•• \

Id. Pavía nú· Antonio García Albanés....••..••• \
mero 50 •••• ',JOSé, Vilch?!l Sáez , ••••.. ¡

Juar: R~dl'lguezLU,na .: ••.•.•.•.•• \
HomfaclO Ferroy lIlartlllez " ' •• ,

Id B
• __ \B&rtolomé Chinestil Llaol'és 1

. 8za n. oO'C" t6b 1En '1111 +Ql'I I lS . a ] ,,,,use¡ on~:. ln•••••. ' ..

/
Anto111o \ azquez CereJJo•..•.•..••
Avelino VázquezI"osuda ..

!Casimiro Pérez Jl>Iartinez .•••.•.••.

I
Fortunato Rodríguez rncógnito .••••
Domingo Alvaroz Molinero .•••••.• ,
Camilo López Guerra ...••.••.•••• ,Cuba.
i\::Iiguel García Pastor lO" •

Id. Luzón nú· Raimundo Eijo Garcia.• , " ••• , ••••
mero 53 ••••• Alejandro Fernández Carcía ••.•.•

Justo Gómez Martinez.••••••..l ••• ,

Juan Otero Villa .•..•...•...•..••
Segundo García Incógnito ..•.•••••
Francisco Pérez Alvarl<z .
José Losada Tejciro.•••..••••• , .•.
TOl'ibio Ferrera AlvaJ'ez•.••.••..•.
Francisco Alvurez Vázquez ••••••.•

Id A' o 5\lIJosé Jimeno Mallals ., ,
, Sla n. . (Eduardo TOl'án Torres •..•.••.•••. f

Caz. Cat:llufi!l\José Molero Sevillano, ...•..••• , •. ¡Filipinas.
núm l (José Domínguez Domingl1ez .••• , ••

Id. Las Navas I
núm. 10 .•••. 1Vicente de la Fuente Gómcz••••..•

\

Fl'anCiSCo GuzU1r..n Cantero .
Enrique Peña Guti6rrez .••.•.••••.

Id Se b ' .Juan Pérez Burrueco.,., •.•.••••.
. gOl' e nu- E' L' C ó12 ('llJ'lQUe ,opez ,aparr s .• •••••.•••

mero ••.•• Raimundo Rubio Oehoa .••.•..••.•
Eduardo Gonzülez l'érez..•.••. , •••
Eduardo González Humaque•••..•. ,

IAndrés Gascón Moniente ••••••.••. le b

I
FranciSCO Martínez Hal'O •••••••. •• 1,1 a.
Hamón Zujerre Ortiz .•.•..•••••.• J

. Francisco Coca Mezquita •.•.••••••
Juan Belda Martínez .••.•••.•••..•

Id 'ué 'd ,Tomás CapeJlfnGaliano.•••.•••••• \
. m 1'1 a nh- Vi t M d' 1 H .mero 13 ••••• \ ' ,c 01' a ~'Iga lUZ•••••• , •••••••

ISIdro Garl'ldo Sáez .••••.•••••••••
Juan Antonio Martíncz ..
José Escudero Sánchez•••.•..••••• i
José Navarro Vélez .
Nicolás Zurita Soler .
Juan Guerrero ,Manzanero .• , ••.••• ,¡puerto Rico.

Id. Reus n.o 16lBenito Fernál1dez Fernández .•••••• Filipinas.

lSiínnbO 1\1anzano Gómez J
Id. Cub:l.n.o17 Federico López Ro~ríguez {

Clemente Orden VIdaurreta ..••••••{Cuba.
Id. Puerto Ri'l '

ca núm. 19 •• José Carpintero Expósito .••••••••. f
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LICENO!AS

5.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el alumno de
esa Academia, !). Mateo BIas Zapater, y del certificado mó'
dico que acompniía, ,engo en cOllcederle dos meses de li
cencia, por enfermo, para Zaragoza; aprobando, á la vez, le
haJa V. E. anticipado dicha gracia por la urgencia del caso.

Lo digo á V. E. para su conocimiento, cn contestación á
su escrito fecha 9 del mes actual. Dios guarde á V. E. mu·
chos año!i\. Madrid 23 de septiembre de 1892.

Benigno Alvarez Bugallal

Excmo. Soñor Director de la Academia General Militar.

.Excmo. Señor Capitán general de Aragón.

INSPECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA

Excmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están
conferidas por disposiciones vigentlJs y en vista de la im:·
tancia que acompañada del correspondiente certificado fa
cultativo, promueve á mi autoridad el alumno de la Acude
miade aplicación del arma de mi cargo, D. Manuel G~rcía

de Paadin, he tenido á bien concederle 24 a.las de licencia,
por enramo, para Archona (Murcia).

Diof3 gtiarde á V. E. muchos años. :LUadrid 22 da sep
tiembre de 1892.

Babas Mari1'/,

Excmo. Señor Inspector general de AdministracíóLl Militar.
.

Excrnas. Señores Capitanes generales de Castilla la Vieja y
Valencia y Señor Director de la Aca~miade Aplicación de
Caballería.

Excmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me cstan
conferidas por órdenes vigentes, y en vista de instancia
que promueve á mi autoridad, acompañada del correspon
diente certificado facultativo, el alumno de la Acudemia de
Aplicación del arma de mi cargo, D. Pablo Damíáll López,
he tenido á bien concederle un mes de licencia por enfermo
para Arch>lua (Murcia).

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de sep
tiembre de 1892.

SaM$ Jlarin

Excmo. Señor Inspector general de Administración rrUlitar.

Excmcs. SeñoreR Capitanes generales de Castil1ala Vie;,ay
Valencia y Señor coronel Director de la Academia de Apli
cación de Caballería.

-.-

VACAN'rES

INSPECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Debie~do cl?brirse eula forma reglamentaria, en e113. 0

regimiento Montado, Ulla vacante de obrero forjador dese·
gunda clase, dotada con 1. 200 pesetas anuales, se hace pú
blico por este medio; debiendo los aspirautes reunir y jus
tificar las condiciones siguientes:

1.í\ Saber leer y escribir con propiedad.
2.1\ No excedor de 35 años, si han de ingresar por pri

mera vez en la clase.
3.a Tener buena. conducta, cumprobada por certificado

do las autoridadealocales, de los cuerpos, establecimientos
ó empresas particulares <Juque hayan servido.

4.1\ Tener titulo prOfesional, expedido por algún estable·
cimiento oficial ó privado, dc reputación conocida, ó haber
desempeñado la profesión al frente de algún taller en poba
ción que no baje de 3.000 almits. pagando la matrícula ca
l'f"sponrliente, ó, por último, haber sido declarados aptos
por la Junta de los cuerpos montados en otros exámenes.

5.a Tener la robustez y buena conformactón necesarias
pam el servicio miiitar.

6.0. Jiallarse libre elel servicio militar activo, ó hilber
extinguido los tres años ele fenicio obligatorio en dicha si
tuación.

Los aspirantes podrAn enterarse de las demás obligacio
nes, derechos y deberes que determina el reglamento, en las
secciones montadas elel arma.

I~as solicitudes, de puño y letra de los interesadOB y
acompañadas de los documentos que acrediten cuanto se
previene, se dirigirán al Señor Coronel primer jeJ'e de di·
cho regimiento, de guarnición en Zaragoza, en un plazo que
no excederá de uu mes á contar desde el día de la. iet~ha de
este anuncío.

l\Ia~rid 21 de septiembre de 1892.

Calle}a

Excmo. Sr.: Debiendo cubrirse la plaza de cabo de coro
netas que exi"te en la Academia de Aplicación de Artillería,
los cometas que se hallen aptos para el at::c~nso y deseen
ocuparla, dirigirán las instancias á mi autoridad, antes del
dia 15 del mes de octubre próximo, las cuales "\'endrán in·
formadas pOi' sns reFpectivos jefes.

Dios gunrde á V. E. mnchos años. .Madrid 21 de sop
tiembre de 18D2.

Callp]a

Excmos. Señores Comandantes generales Subinspectores de
Artillería 'de los dístritos y Señor Comandanto exento de
Ceuta.
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OBRl~S EN VENTA EN LA ADMI1TISTRACIÓ1:¡ DEL H DIARIO OFICIAL))·
Ycuyos pedidos han de dirigirse al Administrador del mismo, así como para todo cuanto

se refiera al Diario Oficial y Colección Legislativa, en su parte administra~iva

Etca.l..fón del Estado Ma.yor General del :Ejéroito, y esoab¡s ds le;: oOl"cnebs d.a 1M arma:J, cuerpos é inotituteD
en l.0 da enero da 1892.-Precio de cada ejemplar, 3 .pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

Las subscripciones particulares al DIARIO OFICIAL Y Colección LegislatÍ1Ja, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el 1. 0 de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.--Pagos adelantados.

Diario Oficial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos.

Colección Lsgblatlva. del año 1875, tomos 1.0, 2. 0 y 3. 0
, á 5 pesetas uno.

Idem íd. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890 Y 1891 á la pesetlls uno.
Formu1~:d.o~ ptl.Z'a. la práotioa del Códíf."O d.e :rustioio, Uilibr, por el auditor de guerra D. Javier Ugar

te.-Dec1arados olldales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este. afio
(D. O. núr.n. 28). .

Cartilla> da w' leyellpanales del EjároHo, arreglada al CÓdigo de Jus'dcia Militar, por el auditor d~
guerra D. J;avier Ugarte.-D~clarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
6rdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de. este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS EN VENTA EN· Eli DEPÓSITO DE LA GUERRA
~ '. .

y cuyos ped.idos ha.n de dirigirse directamente al J'efe d$l mismo

Dispuesta la publicación del nuevo mapa do Zonas militares por B.. O. de 7 de septiembre, se ha11a á la ven·
ta en el Depósito do la Guorra á 0'30 pesetas ejemplar.

Instl'ucciones complementarias del Reglamento (\0 GrmJes ~Í;Elhbras.-Precio:1 peseta.
Instrucciones y Cartíl1a para los ejercicios de Orientaci0n.-Pl'cdo: 0'75 pe::das.

},i!apa. militar itinorario de España...:-Se hallaR de venía, tlra(1Js en tres colores, y al pl'edo de
2'50 pesetas; cada una, las hojas de signos eonvenciona1es, y la" que, en orden de coJoc;1~¡óa, tiel1en lo:,; núme
ros <15, 46, 54, 55, 56, 64 Y 65, que compl'ellcleu, respectivamente, parte de las pi'ovincias ¡le l\Lldr'id, Guad~la
j:,lra, Cnenca, Toledo, Segovia.-Guadalajara, Cuenca, Terael, Valc:lda.-ToJedo, Cícfires, ¡l1~Jajoz, Ciudad
Real.-Madrid, Cnenea, Toledo, Ciudad !leal.-Caell;:;), Valencia, A.lbaeete.'-ilalljoz, Ciuda,1 Real, CórdoD:l.-
Ciudad Real, Albacet,\ Jaéu.

Vistas panorárnicas, reproducidas por illQdio de la fototipia, que hata de 'ilustrar 10l Nar1YWü1n de ler.
Gtterra Carlista de 1869 á 76. El preéio seüalaclo es el de 0'75 de peseta lámtrl:l, siempre <1ue se adquieran
coleccioMs completas de las referentes á cada uno de los teatro:s de operaciones del Norte, Ceútro y Cataluña,
y dé 2 pes€tas vista cuando se compre una SlHtlta.

Hasta nhora se han repartido l¡¡s siguientes: MañaJ'ia.- Ye1<a.-Castro [lrdiales.-Lumbier'.-Las Peña}
de Iza:l'tea.- Valle de Somor1'ostro.- Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente la ReÍi~a.-Ber<ga.-.

Pamplona -San. Felipe d~~ JrUüJa.-Batalla C!4J Tret,iño.-Chelm!.-Berga (bís).-Castellfullít de la Roca.. 
Castell([?' de Nu,ch.-lJfonte E$quinza.-So.n g~teb(J,n de Ba,>:.- VaUI? de Gald,a.Jnes.-Besalú.-Elgu,.1ta..-T'e
losa.-CoUado de itrtesiaga.-Puer'to de Urquiola.-Batall.a de Or'icain,-Morella.-,Canla,ziuVa.-P1urnte de
Gum'diIJla,.- Valle de Sur1'l.;Jr'l'·ost·1'O fMs).-8eo de ll'/'gel.-Hernani.-Puebla drt A.rga:l1.zrJn.-Peiía., Plata.. 
üún. -Sima de Igurquíza.-Pu"nte de Ost()nd().-Guetaria.-1Jlont(Jjur·1~a.-Or·io.-Eliz(jtl(1o.-Pu'i{Jcer'dá.

-Estella.
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(1) Con"SpondlllO ll. J.ea tomos JI, IJI, IV, V, VI Y VII dg la. Uist"rla de la.
Guerra de la Illt'iepenilencill., EIRa publica el EJ<:cmo. Sr. Gel1er&l D. José '16
me:¡ ele Art-eCÍJE\; los pe-.11dfJs se sirven en este Depó~tto.

IlJstrucci<)nes para la onsefta:¡za del tiro con carga redudda. .. O'U'
ReglamenLo provisional de tiro v.............. 2'00
Código de justicia militar. oo................ 1'00

TÁCTICA !lE CAllALLERÍ.I.

I-nstl'l,lcción del r~cluta á pie y á c;¡ballo................... ..• 1'00
Idem de la S~CClUn y escuadror ,....... 1'00
Idem de regimiento ,.................... i'OO
ldem de bri¡¿ada y divjgión ,........................... 1'00
Bases do la Instrucción. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0'50

TÁCTICAS DE I~FA,,"TERíA APROBADAS POR REAL llKCRRre DE ~ll¡;; lULlO DE 1881

Instrucción del recluta _ '" , . .. . 0"75
ldern de "ecdO:l y cOl\lpai'lia , _ ' 1'25
II~em qe ~3~;:dl?n.: : '....... 2'00
aem ue úng8':la o reglilllellto ......•.... ~ . . . . . • . . . . . . . .. . . . . . 2'50

Memoria general. '" , .•... , .. , .. . . . . . . . 0'30

1'00

:1.'00
(',)'56

0'00

0'9!5
O'liO
0';;0
$'00
O'ISO

5'00
1'00

12'50

1'00

:1.'00
0'50
1'5t)
0'71)
5'1ro
1'00
¡rOO
(;'00
4'00
0'50
:1.'00
0'215

15'()fJ
1'25

20'00
0'75

HYrJÚ
iO'OO

0'25

3'00
6'00

:1.'00

2'00

8,00
4'00
0'25

10'00
7'50
4'50
Z~~

6'00
7'ro
3'00
4,eO
2'1ie

6'00
7'00

0'71)
0'50

~50

1'00
H"OO

4'UQ
- 3';;;0

4'00
1'00
0'15
3'00

Tomo m de la taetica de Arlillena ' ..
Las grandes m:;¡nio;ml9 en Espafla, por D. Antonio Diaz Bonzo,

c~lpitán de Estado Mayor H ..

Instrucción p~l'a trabajo:, do campo...•.... , .. '" ..••.•.• " ..•
IdiJm para la pr<iservacJOn del C01&ra•• , .••••••••• " •••••••• , "
Memoria de esto Depósito sobre org¡m.ización militar de Espa:fáa,

tomos l, n, IV y VI, cada uno ..
Idom tomos V y VII, cada uno .
Iclem id. VIII. ..
ldem id. IX ,.
Idem id. X , . : ...........•...•...•.... " " ....•
I<lem id. XI, XII YXIII, cada una ..
Idem ld. XIV ..
Idem id. XV , ." ........................................•
Memori1l. del viaje á Ori\mte., por el General Prim...........••
HisLoria administrativa de las principales campanas modernas,

por D. Antonio BI:í.zqllez ........•....................•....
Idem del Alcázar dll Toledo .
Reglamento pura las Cajas de recluta, aprobado por real ordea

de 20 de febrero de !879 .
Idem de exenciones para declarar, en def¡nHiva,~la utilidad 6

inutilidad de los individuos dg 11.1. clase de tropa del Ejército
(me se ludIen elle! servicio militar, aprobado por real orden
de L· de febrero de 1879 ..

Idem de la Orden del ~¡érito Militar, aprobado por real ordeR
de 30 de octubre de 1878 .

Idem de la Orden de San FernandQ, aprobad\> por real orden
de 10 de marzo de 1866 .

Idem de l:l. Real y Militar Orden de San Herm6Regildo .
ldem de r¡¡seI'Ya del Cuerpo de Sanidad Militar, aprobado por

real orden de :l.4 de marzo du 1879. .. . . .
Idem de las músicas y charangas, aprobado por r8al orden de

7 de agosLo de i87ñ.. . . . . .. . . . . . . . . .
Idem para la r~d~lcción de las flOjas de servicio; ......•.... " .'
Id.:lm para el reglmen de las blbliotecas .
Idem para el servicio .de campaña ..
Idem de grandes mauH.bras.. . _ , ......•
Idem para el reemplazo y roserva del Ejercito, decretado en ~2

de enero de ill83 ........•........•................••..•..•
Idem provisional de remMta , .
l¡¡em sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irrespon-

sabilidad, y el derecho á resarcimiento por deterioro, etc. " .
!te¡;lamento de Hospitales militares ..........................•
I~em de Contabilidad (PalleLe) '" " .............• , ..•
Llbro Mayor , .
IJera Diario _.....•......................•
IJero de Caja " ........•....................
Idem de Cuentas de cuudales .
Estados para cuentas de Habilitado, uno .
Libretas de habilil<.1uo .
I.ey de pensiones de viudedad y orfandad de 2';) de junio de 1-2M

y 3 da 3¡'¡ilbto de iiJ6f1...•..••••.•.....•••... , •...••••••••. , •
Idem de los Tribunales de guerra ..
Idem de Eujllicial1líento miliwr ..
Leyes constitutivas dell~jército , .
Pases pafa las Cajas de r!.lclllLa (el tOO) .
Idem para reclutas en Depósito (irl.) .
I¡Jem para siluaeión ~e licencia ilimitada {reserva activa) (ia.).•
ldem de 2.' reserva (¡d. l , .••.....•
Lice~?ias absqllllas. rOl' cumplidos y por inútiles (i~).:... , .....
Cart¡lla de un;[9rmlUad del Cuerpo de E. !l. del EJerclto .....•.
Reglamento de transportes ¡mJitares .
Contrato~ r.elej}rados con las compaílÍas df,; ferrocarriles .
Compendio teórico práctico de topografía por el teniente coro-

nol, comandante de g. liT., D. Federico MagaHanes .... Oo .

Jliccionario de legislación militar, por Mufiii y Terronos .
Dirección de los ejércilt.s; exposición de las ftlfJciones dal E, M.

en paz y en guerra, tomos I y II .
Escalafón y reglamento de San' Hormenogildo.......•..........
El •Dihujante militar- _ .
Estudio de las consenas slimeatici:Js " , , .
Estudie sobre la resistencia y estahilidad 'de los editicios some-

tidos 3 hllracanes y terremotos, por el general Cerero " .
Guerras irrer;-ulares, por J. 1. Chacón (dos tomos) .
Hojas dil estadistica tlriminal y los seis eslo.rlos trimestrales,

del i al (j •..•.•.•••.••.•.••• , ••• , ••.••••.•.•••.•••..••.••••
Informes sobre el ejército alemán, por el General Barón' de

Kaulbars, del ejército ruso; traducida de la edición francesa
por el capitán de Infantería D. Juan Serrano Altamira ....•.•

La Higiene militar en Francia y. Alema?ia.. ; .. '.' " ' .••
Tratado elemental de astronomla, por Echevarrla .

2'00
3'00
2'00
3'00
2'00
HJO
1'59
3'00
2'00
2'00
3'00
~'oo

3'00

15'00
2',,0
2-30
2'ú-J
3~OO

2'30
2't:O
2~;.lG

3'00
1)'\)0
2'00

2'00

1'00

7'50

!O'OO

25'í.!O
6'00
l'dlO
2'(.:1
4'00
6'00
3~OO

5'00
5'00

12'50

5'00
!'ml)

10'00

:3'00

~\nual'ió adiitur de ESP311~~, año {89:1 H ht U"

lüem id. de id., uf);) 1;)9z .
Mapa Hincr~~ri'J n1UitUi' de ESl)ai13. {~-loja) ~ ..

i
Idem n1l:!ral de Espafla y Portugal, escl'lla 000.000.•.•••• · .. ··•

Idem ci¿ ~I'l.iía , ) :1.
l ..:aP....... l {lA t..,T'~l"1! ~~ ~'" ~1. .... _
-,. _.k. : . '" .•••• , ••••••••••••••• 'J '-'"~,,.~ 6'JO UUO
ldem de lll. Turqma Europea.. .. . . . . . .... .. 1. lJ.

Idem de la id. Asiática, escala :l~.ooo ..•............... : ..

Idem de Egipto, escala DOO~OiJO ..

:1. .
IdeIll de Burgos, escala --- ..

200.000

Idero de España y Portugal, escala 1 000 1881...••........
LWtJ.

Idem itinerario de las Provincias Yasconga-
das y Navarra .

!fIero id. de id. id. ld., estampado en Lela .
IJem id. de CaUlluña .
lclero id. ;.te id., 1m tela ..
Idem id. de Andalucía.. . .. . .. . .. .. . .. .. .. . 1
Iden! id. de Gr:'!nada.... Escala 000.000
Idem id. ole Extrelfladura .
Ioem íd. de Vahmcia.....•....•.•..•.•..•...
rJem id. de Burgos ..
Idem íd de Arngrín . . . .. . ......•...........
Idem id. de Casfilla la Vleja. .
lclem id. de Galicia.... .. .. .

Mem de Castilla la Nueva (1:! hojas) '-OO~íf.1J ••.•.•••• : ••••••.•

Plano do Sel'illa ..
ldel'f! de Burgos , .
rdem de BIHiajoz .
¡del:'! de Zurag0za........ E ~ la i
Idcm de .Málaga............ 5~a 5.G()IJ
Id",m d¡;; Bilbao ..........•..•..............
ldem de Hl.Iesca.. . . . . .• .. .. • ............•..
ldem de Vit"ria .

Carta Hin::;,r;:tria de la l,51a de Luzou, e¡¡caJa, uoo~ooo ..••.••.•.
}. tlas de l:l guerra de Afric;] .. " ......•... " .............••..•
Idem de la G@ la !ndepend0ncia L' entre:;a .. )
l;lom ill., :!.~ id : ,
Idem !<!., ~.A .d , .. \ (1)
~dem IG., 4.a Id ~ .,.,., .. ., . .,.,., ., (
ldem !d., 5.- id ,
ldem ul., ñ.· Hi. i
Itinerario uB Uur~os, en un tomo .
ldem!le las ProvÍnci;ls Vascongadas, en id : ............•.
RelaclOn de los pur;¡os de etapa en las nuuchas ordinarias de

las tropas ..

~f\ sirven los pedido5 de prbvindas, dirigiéndose de oficio 6 el! carta particular, según los casos, al Exc-c·
lentísimo Sr. General de brigada Jefo del Depósito de la Gnerra, sin otro recargo qne los gastos que ocasione
el envío, advirtieIldo que este Centro no pasa cargos contra los Cuerpo$ ní d<lpentiencias, y qne lm5 pagos han
de ser sin quebrantos de giro.

No existen en este establecimiento más obras ni impresos que los anunciados en este catálogo.


